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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

8694 Aprobación inicial del nuevo Reglamento municipal del voluntariado

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Ferreries, en sesión ordinaria de día 29 de junio de 2017, aprobó inicialmente el nuevo
Reglamento municipal del voluntariado, que deja sin efecto el anterior.

La cual cosa se somete al trámite de información pública durante un plazo de treinta días hábiles a contar a partir del día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares con el fin de que las personas interesadas puedan examinar el
expediente y formular cuantas reclamaciones y alegaciones consideren convenientes. Caso de no presentar-se, se considerará aprobado
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

 

Ferreries, 21 de julio de 2017

El alcalde
Josep Carreres Coll
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